
Radicado Único Nacional 
05001-31-05-008-2017-00188-01. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 SALA LABORAL 

 

Medellín, Once (11) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

En cumplimiento a lo resuelto por la Sala de Casación Penal de la H. 

Corte Suprema de Justicia, en sentencia de tutela N° STP3467 de 2021, 

la suscrita AVOCA CONOCIMIENTO del proceso ordinario laboral 

promovido por el señor JORGE DE JESÚS GARCÉS CARDONA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, con 

radicado único nacional 05001-31-05-008-2017-00188-00, y acatando lo 

dispuesto por el superior en el perentorio término otorgado, y en aras de 

garantizar el derecho de contradicción y defensa a las partes, se corre un 

traslado común de 5 días para presentar alegatos de conclusión en 

segunda instancia, y una vez vencido dicho término, se adoptará la 

decisión de segunda instancia correspondiente. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Magistrada 

 
                                           

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N° 102 del 15 de Junio de 2021.  

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 


